
COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LÁ 

COMPAÑÍA YIROMA 5,4, CELEBRADA El. 15 DE ABRÍL, DEL 2013.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los quinca días del mos de Abril del dos mil treca, a las diecisiete horas, en el inmueble 

ubicado en el quinto piso de las calles Pedra Carbo 553 y Velez-Luque, se lleva a cabo la Junta General Universal 

Ordinaria do la compañía YÍROMA S.A,, con la concurrencia de sus accionistas; el AB JORGE ENRIQUE CHAVEZ 

MERA, por sus propios y personales derechos, propietario de 799 acernes ordmarias y nominativas de Un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una: y, la señora PILAR FRANCISCA FLORES VILLOTA, por sus proplos y 

personales derechos, prapletaria de 1 acción ordinaria y nóminativa de Un dólar de los Estados Unidos de América 

cada uña; acciónes y accionistas que representan la lolalidad del capital suscnio y pagado de la compañta, quien 

deride conshturse en Junta General Ordinaria de Accronistas de caracter universal. prescindiendo del requisito previo 

de convocalona de conformidad con lo establecido en el Art. 238 de la Ley de Compañias Áciúa como Presidente 

Ad-Hoc, la Ab. Gabriela Chávez Muirragui y actúa como Secretaria de la Junta su titular, Sra Carla Ferrera Santos. 

La Secretaria de la Junta con vista del libro de acciones y accionistas deja constancia de la concurrencia de la 

totalidad. del capltal suscrito y pagado de ta compañía, con la comparecencia de sus accionistas y de las acciones 

representadas y volos que le corresponden El Presidente declaró formalmente instalada la sesión y acuerda que ésta 

junta tenga por objeto conocer y resclver sobre el siguiente punto del orden del día: UNO: Conocer y resolver tespacta 

de los informes del Gerente General y del Comisario correspondiente al ejercicio económico del año 2012 y rabificar 

las gestiones del corsario, DOS: Conocer y resolver sobre el balance anual y estado de pérdidas y ganancias 

cortados al 31 de diciembre del 2012, asi como el destino de los beneficios sociales. A continuación la junta pasa A 

conocer los puntos puestos a su consideración y luego de deliberar al respecto por unanimidad resolvió. UNO: Aprobar 

los informes del Gerente General y del Comisario de la compañia por los ejercicios economicos del año 2012, asi 

como ratificar sus gestiones. DOS: Aprobar el balance anual y el estado de pérdidas y ganancias cortados al 31 de 

diciembre de 2012, el mismo que arroja uña ulllidad bruta de US$ 2.246,06, del mismo que luego de deducir el 15% 

de participación de los trabajares e impuesto a la renta, arrojó una utilidad nota de US$ 1 407,36, el mismo que los 

accionistas resolvieron se transfiera a la Cuenta paírmonial Resultados Acumulados, Por no haber otro asunto que 

tratar se suspendió momentáneamente la sesión para efectos de redactar la presente acta, la misma que fue leida a 

todos los concurrentes, quienes la firmaron en señal de aceptación, f) Ab, Jorge Chávoz Mera, en calidad de 

Accionista; 1) Sra. Pilar Flores Villota, en calidad de Accionista; ) Ab, Gabriela Chávez Mulrragul, en calidad 

de Presidente Ad-Hoc de la Sesión; y, Sra. Carla Ferreira Santos, on calidad de Secrotarla de la Sesión.- 

CERTIFICACIÓN.- 

Cerufico que la Acta de Junta General Universal Ordinana de Accionistas que antecede es fiel copia a su original, la 

misma que reposa en los archivos de la Compañia y a la que me remltirá en caso de sor necesano.- 

lts Fat LL 

ra, Carla Forrelra Santos 

Secrotaria de la Sesión


